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BOLETÍN INFORMATIVO Nº 31/ 10-09-2025 

 

 

NOTAS RECIBIDAS: 

 

1- De CAH, Circular Nº 96: informando de la Concentración Seleccionado Junior Damas del 8 al 11 

de septiembre en el CeNARD. Convocada: Carmen Pucheta Bulacio.   

2- De CAH, Circular Nº 97: informando de la Concentración Seleccionado Junior Caballeros del 15 

al 18 de septiembre en el CeNARD. Convocados: Nicolás Rodríguez, Joaquín Costa, Mateo 

Rivarola.   

3- De Córdoba Rugby, sobre partidos del pasado 6 de septiembre.  

4- De Córdoba Rugby, sobre equipo damas Sub 14, Torneo Damas “D”.  

5- De club Universitario, presentando descargos por entrenadores expulsados. 

 

 

1- Se recibe, se publica y se la felicita por la convocatoria.  

2- Se recibe, se publica y se los felicita por la convocatoria.  

3- Se recibe y pasa al HCD.  

4- Se recibe y no se hace lugar al pedido 

5- Se recibe y pasa a Tribunal de Penas. 

 

 

 

COMISIÓN DE TORNEOS:  

 

 Se publica Fixture Nº 31 actualizado.  

 

 PARTIDOS TORNEO DAMAS “A” y CABALLEROS en el KEMPES:  

 

Médico y botiquín: Provisto por el club que oficia de local 

Elementos de mesa de control: Provisto por el club que oficia de local 

 

Asimismo, solicitamos a los equipos participantes de los encuentros programados en la cancha del 

Kempes, extremar el cuidado de sus pertenencias en los bancos de suplentes para evitar pérdidas o 

robos.  

 

Para los partidos en la cancha de hockey del Kempes, se implementa un bono contribución 

obligatorio para el ingreso al estacionamiento, con un costo de $ 4.000 por vehículo. Este monto 

aplica a todos los asistentes sin excepción, independientemente de su condición. 
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 COPA CÓRDOBA en el Kempes:  

 El pago de árbitros es el establecido en el arancel arbitral vigente; en caso de corresponder 

viáticos conforme a la escala de lugar de origen. Asimismo, se incluye 3º árbitro, al tratarse de 

partidos con definición de shoot out en caso de empate.  

 

 En relación al Profesional de la Salud para los encuentros en el Kempes será provisto por la 

FACHSC y abonados por ambos clubes participantes. 

Los elementos de la mesa de control y las planillas de los partidos serán provistos por la 

FACHSC. 

 Asimismo, cada club deberá presentar un encargado de mesa de control por partido.  

 En caso de empate en los encuentros habrá definición a través de Shoot out bajo el 

reglamento FIH (serie de 5).  

 

Asimismo, solicitamos a los equipos participantes de los encuentros programados en la cancha del 

Kempes, extremar el cuidado de sus pertenencias en los bancos de suplentes para evitar pérdidas o 

robos.  

 

 

COMISIÓN DE SELECCIONADOS:  

Se informa que hoy miércoles partieron rumbo a Mendoza, los Seleccionado Damas y Caballeros Sub 14 

que participarán del Campeonato Argentino de Selecciones del 11 al 14 de septiembre.  

 

 

 

PASES INTERCLUBES: 

 

Apellido y Nombre Club de origen Club de destino Condición 

DIAZ Alicia Guillermina Córdoba Athletic Universitario LIBRE  

DIAZ Viviana Lorena Barrio Parque Rio Ceballos Hockey LIBRE  

 

 

 

TRIBUNAL DE PENAS: RESUELVE: 

 

 Los descargos, se receptarán hasta las 19 hs del día martes posterior a la expulsión al email 

fedcordobesa@yahoo.com.ar 

 

 

 Suspender al Sr. Martín Cosaro, PF de San Martin RC, por el lapso de una fecha por art. 100 con 

analogía en el art. 92 inc. b. 

Dicha sanción se establece como antecedente y agravante en caso de futuras sanciones. 
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Todas las personas involucradas serán llamados, en carácter de obligatorio, a realizar los Talleres 

Preventivos.  

 

 Suspender al Sr. Julián Nieva, DT1 de Universitario “Rojo”, por el lapso de tres fechas conforme al 

art. 100 con analogía en el art. 92 inc. c.  

Dicha sanción se establece como antecedente y agravante en caso de futuras sanciones. 

 

Todas las personas involucradas serán llamados, en carácter de obligatorio, a realizar los Talleres 

Preventivos.  

 

 

 Suspende al Sr. Francisco García, DT2 de Universitario “Rojo”, por el lapso de una fecha por art. 100 

con analogía en el art. 92 inc. c. 

Dicha sanción se establece como antecedente y agravante en caso de futuras sanciones. 

 

Todas las personas involucradas serán llamados, en carácter de obligatorio, a realizar los Talleres 

Preventivos.  

 

 Suspender a las Mesa de Control, Leticia Quinteros de Alta Gracia RC y Carolina De Napoli de 

Universitario “Rojo” por el lapso de un mes conforme al art. 100 y el art. 91.  

Dicha sanción se establece como antecedente y agravante en caso de futuras sanciones. 

 

Todas las personas involucradas serán llamados, en carácter de obligatorio, a realizar los Talleres 

Preventivos.  

 

 

 Solicitamos a todas las entidades afiliadas que recuerden a sus cuerpos técnicos y Mesas de Control la 

importancia de mantener una conducta deportiva y respetuosa, para garantizar que las competencias se 

desarrollen en un marco adecuado. 

 

 

TORNEO INTERPRONCIAL CABALLEROS 2025: 

 Tras analizar las pruebas presentadas, se suspende al jugador Martín Ávila de Jockey Club Córdoba por 

el lapso de dos fechas conforme al art. 92 inc. b. 

 


